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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo Laboral del Circuito 

Barranquilla, Atlántico 

 

INFORME SECRETARIAL.-  En Barranquilla, a los once (11) días del mes de julio 

del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la Señora Juez, el proceso 

ordinario con radicación No. 08001-31-05-010-2010-00189-00, informándose que 

obra solicitud de medida cautelar. Sírvase Proveer. 

   

 

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

Barranquilla, once (11) días del mes de julio del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, una vez constatado que el Dr. NELSON 

MARTINEZ BOLAÑO en su condición de apoderado de la parte actora, el primero 

de junio de la presente anualidad, solicitó el decreto de medidas cautelares, es 

preciso resaltar que en el presente proceso, el 3 de agosto de 2018, se libró 

mandamiento de pago y se decretó medida cautelar limitándose esta a la suma de 

$600.000,00 , y que del mismo modo el 23 de marzo de 2023, la Administradora 

Colombiana De Pensiones Colpensiones, informó al despacho pago por la suma 

referida. 

 

En cuanto a los depósitos judiciales No. 416010001935896 por valor de 

$469.190,29 y 416010001935897 por $891.464,62, se hace menester aclarar que 

si bien el 21 de abril de 2021 se ordenó la reactivación de los depósitos, lo cierto es 

que el 27 de octubre de 2016 se ordenó entrega al P.A.R.I.S.S PATRIMONIO 

AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 

LIQUIDACIÓN, por lo que se dispone:  

 

 

Primero: Ceñirse la parte actora, a lo dispuesto en auto del 27 de octubre de 2016. 

 

Segundo: Una vez ejecutoriada la presente providencia, ingrese el expediente al 

despacho a fin de proveerse sobre la solicitud de entrega de títulos, deprecada por 

el P.A.R.I.S.S PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE 

SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN el 18 de julio de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PATRICIA MILENA RODRIGUEZ PULIDO 

LA JUEZ 
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